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1 Los títulos de la antigua Ley General de Educación años 70
1.1 Los títulos de la LGE que se solicitan por primera vez deben contener:

* 2 ejemplares de la propuesta

* fotocopia del DNI del interesado 

* Modelo de haber abonado la tasa, si procede, pagan todos excepto Certificados de Escolaridad y Graduado Escolar

* Acta en al que se puede comprobar que el alumno/a ha superado las enseñanzas excepto para Certificado de Escolaridad y Graduado Escolar

1.2 La solicitud de duplicados de títulos de Certificado de Escolaridad de la EGB, GRADUADO ESCOLAR, BUP, CERTIFICADO DE ESCOLARIDAD DE LA FP1, FP1, FP2, IDIOMAS  y/o ARTES APLICADAS Y OFICIOS ARTÍSTICOS,

deben venir acompañadas por:

* fotocopia dni, 

* fotocopia de la propuesta original si se conserva, en caso contrario fotocopia del acta en el que se ve que el alumno/a ha superado las enseñanzas

* Modelo 790 abono de tasas del MEC, ojo con que no se pague en el modelo del Principado

* Si se solicita a través de IES 2000, acompañar el disco correspondiente

* Título original si no se trata de un extravío.

* Recordar que NO SE PUBLICA EL BOPA el extravío de títulos de la LGE y anteriores

En caso de duda pueden ponerse en contacto con el Negociado de títulos en el teléfono 985-108694 o en las extensiones 14693 Ana ó 14696 Menchu[image: image1.png]
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